
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   RESOLUCION DCS 394/2022 
       Bahía Blanca, 5 de octubre de 2022 

 

 

VISTO  

La licencia de la docente Leticia Claverie (Leg.15085), en su cargo de ayudante 

A, Área Institucional de la carrera de Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento 

Terapéutico, a partir del 1 de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2022; 

Y CONSIDERANDO: 

Que dicha licencia determina la necesidad de cubrir el espacio en el área; 

Que la docente Amparo Stancatti se ha desempeñado con las mismas funciones 

en la carrera de la TUAT; 

Lo aprobado en sesión plenaria el 5 de octubre; 

 

POR ELLO: 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 
  
  

ARTÍCULO 1º: Otorgar una asignación complementaria a la docente Amparo Stancatti 

(Legajo 15101), como ayudante A, Dedicación Simple, para cumplir funciones en el 

Área Institucional de la carrera de Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento 

Terapéutico, por el período que va del 1º al 31 de octubre de 2022.  

ARTICULO 2º: Financiar este contrato con un cargo de Ayudante “A” temporario 

otorgado por Resolución CSU 684/21. 
 

ARTÍCULO 3º. Agréguese al expediente 3521/22 y pase a la Dirección de Personal, 

Dirección General de Economía y Finanzas y cumplido, vuelva.  
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